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A> publica iodos lc,s dias esp^pi^ les^cr,ïirises

^as leyies', órdeuc.^ y anuncios que sc 
KuAuden pBimcar cu Jos StokUncs o£ 
da^s se lían de veníklr al ^'cie poluico 

¿re^cedve, por cpy<L Conduele se fiasas 
Trônes los cdllorcs de los Bres^IoKadcs 
F?"^^**®®- {OidcÉcs de 6 de Abril de 
®S<^, i 38 ¿e ectubre de flS£^

Ministerio de îa Guena.

a BALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en aombrar Mi primer 
Ayudanta de Campo ai Teniente 

cnerai D. Manuel de la Serna y 
ernández Piazon; quedando muy 

Sa isfecho del celo, inteligencia y 
^a ad con que hn desempeñado el 

toando e^ j^jg ^jgj ejército del 
Norte.

Dado en Palacio á diczy nuevo 
sitobrery de mil ochocientos se- 

«ntn y eioco.—Alfonso,—El Mi- 
hutry do j., 6ugprf|_ Joaquin Jo
vellar,

Do acuerdo con el Consejo 
«naisíroa.

dô

enVengo eu nombrar General eu 
’’«e del ejército dal Norte al Te- 
^lenta General D Genaro de Que- 

^®tlieus, que desempeña 
8Ual cargo en el del Centro.

P Palacio à diez y nueve 
tenta ^^^^ ^^ ^^^ ochocientos se- 
ten ay emeo.-aîîooso.-EI Mi- 
^'stro de îa Gner-a ivellar. ^’a8r,a, Joaquín Jo-

Mínigfroa,^^^'^'’ *’°“ el Consejode

ea“, ¿ "?'?• “= B’h-

Ariill»ru. ?*“"“‘ I*® 

tenia T'’“ ^° “" "'''’«■“‘os ea- 
™“ y oinoo.-Alfunso.-El m

MoWn^"*^" ““ °' '’< P«M«»|al4>' "'éritoque. Îom^.

Vengo en disponer que qí Te 
niaata General D. Fernando Pri-' 
rao de Rivera y‘Sobremonta vuelva 
á desempeñar su destino de Capi- 

. ton general da Caslilla la Nueva; 
quedando satisPeho dél celo, ínte- 
ligcnoia y lealtad con que ha ejer- 

, ciJo el cargo de Comandante en Je- 
■ fe del segundo Cuerpo del ejército 
: del Norte. ’
• Dado en Palacio 6 diez y nueve 
' de Febrero de mil ochocientos se- 
i tenta y cinco,—Alfonso.—El Mi- ' 
; nistro de la Guerra, Joaquín Jo- Í 
i vellar. d

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en no ábrar Comandan
te en Jefe del segundo Cuerpo del 
ejército del Norte al Teniente Ge
neral D, José de Echavarria y Cas
tillo, Marqués de Ruento-fici.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar,

,Dd acnsrdo coc st Consejo de 
Ministros,

Vengo en confirmar el empleo 
de Teniente General concedido al 
Mariscal de Campo D. José de Rei
na y Frías, coa la antigüedad de 
la fecha de este decreto.

Dado 60 Palacio á diez y uno ve 
do Febrero de mil ochocientos se- 
tenía y cinco.—Álfonso.—EI Mi
nistro de la Guerra, Joaquin Jo
vellar.

Eo consideración à los ser vicios 
del Mariscal de Campo D. Antonio 
Pasaron y itodriguez, y may es

jo en la accic|i da la Pobleta y Go- 
guHá, d^da pontea los carlistas e’ 
dia 19 da Se^embre último.

Vengo et| concederis, à propues
ta del G|ner4l m Jafe-'üol ejército 
dei CentiV) y de acuerdo eoh.et Con- 
sejo da Wnísé-os, la Grau Cruz del 
Mérito militar da ¡a desiguada para 
•premiar servicios de guerra.

DadoJen Falaoío á dieziy nuevo 
de Febréro de mil ochocientos se
tenta y bioep.^Alfonso.—BI Mi- 
nisiro dé l4 Guerra, Joaquín Jo
vellar. ' f

,í En consideración á los aervicios
■ del Mariscal de Campo D José da 
; los Reyes y Mesa, y muy particu- - 
• lamiente al mérito que contrajotoo 

mo Comandante general de la ter- 
cera division de tercer Cuerpo del

, ejército del Norte, en los combates 
ctiutra las facciones carlistas en 
Muñecas y Galdames los dias 27, 
âS y 30 de Abril, así corno en los 
del 25, 26, 27 y 28 de Junio dal ' 

. aSo último, en las ioraediaciones de 
Estalla,

Vengo en concedería, á pro- 
■ puesta del General en Jefe de dicho 

ejército y de acuerdo con el Gonss- ■ 
jo de Ministros, la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada pa- 
rajiremiar servicios de guerra.

Dado en Palacio à diez y nueve : 
<ifl Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.-Alfonso.—El Mi- 
uistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar.

En consideración á loa sarvicioa 
del Brigadier D. Liberato Arnaiz y 
Angosto, y muy particularmente ai 
Mérito que con trajo com batiendo al ; 

f

j

frente de la brigada de ^^maado 
á la facoion^arlista del cabecilla Lo
zano el día 12 de Octubre'último, 
ea bisinmeíHaCfoaea de Cic^a,

Vengood coiicaierio, á p^dpuesta 
dei General en Jefa,del ejército del 
Centre y daucuerdo con oL Coasejo 
de Ministro»,-la Gran Croît del Mé
rito militar de la designada para 
premiar eervicios de guerra.

Dado 00 Palacio d diez y nueve 
da Febrero de mit ochooieotos aa- 
teata y cinco. -Aifonao.-Bí Mi
nistro de le Guerra, Joaquín Jo
vellar.

En consideración á tos servicios 
det Coronel del cuerpo dq Estado 
Mayor del ejército D. José Coailo 
y Qaesada, y rany especialmente á 
losique ha presíado durante, la in 
surrección carlista en el distrito de 
Valéncia,

Vengo en- promoverle, de acuer
do con el Consejo de Ministros y 4 
propuesta dei Capitán general de 
^^®^o ji^trito y General en Jefe dal 
.ejercito fiel Centro, ai empleo de 
Brigadier^ eótendiéndose amorti
zada eoa este ascenso la vacante 
ocurrida por los da D. Joaquín Ro- 
driguez Espina y D. Emilio Ter
rero y Périuat, y fallecimiento de 
D. José. Guitierrez y Ferrer y Ü. Jo
sé Zizur y Plá.

Dado en Palacio à diez y nueva 
de Febrero de mil ochocientos ee- 
feota y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Joaquín Jo
vellar,

s
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IWWWIISTO.
Núm. 223,

Alcaldía constitucional 
del Ayuntamiento de 

Córdoba.

Por acuerdo del Exorno. Ayuu- 
tamiento de mi presidencia, se sa- 
can en subasta pública la adquigi 
cion de doscientas cincuenta y tres 
sillas de madera de castaño, que se 
hacen necesarias para eLaervicio 
público en los paseos de esta pobla
ción, cuyo remate tendrá efecto en 
estas Casas Consistoriales de doce á 
una de la tarde del 6 de Marzo del 
presente año, bajo el tipo de dos pe
setas cincuenta céntimos cada una 
y 632 el total de todas eilat, suge- 
tándose en este contrato el rema
tante á todas y cada una de las con
diciones que al efecto se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, siendo circunstancia prévia 
para tomar parte en la licitación el 
correspondiente depósito de 33 pe
setas en la caja del Municipio, y 
que las proposiciones se ajusten al 
siguiente

Modelo de preposición.
D. N. N. vecino de..., según 

cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones á que ba 
de sugetarse la construcción y ad
quisición de la 253 sillas que se su
bastan, se compromete á tomar á 
su cargo este contrato por la canti
dad de tantas pesetas (por letra) 
ofreoiéndose á cumplir ledas y cada 
una de las condiciones del pliego 
respectivo.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se enuncia al público 

para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte eu este coo
trato. ¡

Córdoba 24 de Febrero de 1873. 
El Marqués de Gelo.

S 'fl 
»

Kúm. 234.

Por acuerdo del Sicmo Ayunta
miento de mi presidencia, se sacan 
en subasta pública la del paño ne
cesario para la construcción de 
treinta y cinco levitas éigual nú
mero de pantalones y distintivos ne
cesarios al cuerpo de la Guardia 
mnnicipál de vigilancia diurna, y 
se señala el día 6 del próximo mes de 
Marzo para la celebración de la su
basta de este servicio, con arreglo al 
presupuesto y condiciones que apa
recen del expediente respectivo, el 
cual puede examinarse desde hoy 
en esta dependencia por cuantas 
personas deseen interesarae ea (a 
licitación,

£1 acto del remate tendrá logar

en estas casas Consistoriales de do
ce á una de iodieado dia, en el tras
curso de cuya hora deberán pre- 
sentarse las proposiciones acompa
ñad;, edeldepósito prévio estableci
do, formoiándolas en pliego cerrado 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscriba, vecino de..,, 

comojustifica con la cédula perso
nal que acompaña, eaterado del 
presupuesto y condiciones que apa
recen del expediente respectivo á 
la adquisición de las prendas de ves
tuario y distintivos necesarios al 
cuerpo de municipal diurno, se com
promete á cumplir este servicio 
aceptando en un lodo las cláusulas 
establecidas, por la cantidad de.., 
pesetas (por tetra).

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en este con
trato,

Córdoba 24 de Febrero de 1875, 
--El Marqués de Goto.

Núm, 216,

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

En la madrugada de ayer 24 de 
los corrientes ha sido estraviada 
una muía de las señas que á conti
nuación so espresan, que ee cree 
robada de la propiedad de Juao 
Coronado Madueño, de estos veci
nos, morador á la calle Coracha, 
que se hallaba en una posesión de 
olivar dtl mismo al pago de la 
Torrecilla, sitio de la cañada de la 
Porra de este lérmino; y con el fin 
de ai puede ser habida se suplica á 
las autoridades. Guardia civil y de
más dependientes de vigilancia, 
practiquen Ias debidas diligencias 
en averiguación de su paradero, 
remitiéndola à mi autoridad con Ia 
persona con quien se encuentre sino 
ofreciere las seguridades neeasa- 
rías.

Montoro 25 de Febrero de 1875. 
—Antonio E, Gómez.

Señas.
Una muía pelo negro, marca, 

hierro confuso eu la cadera izquier
da, lunares blancos en el lomo del 
aparejo, el cuello rozado dd tiro del 
arado, un lunar blanco en la pale
tilla derecha y algo repelosa.

Núm. 221.

Alcaldía constitucional de 
Montoto-

Habiendo desaparecido de la ca
sa paterna en 6 de Nuviembre del 
añopaeado de 1874 el jóven An
tonio Moreno Gonzalez, de esta na-
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finuacion se espresan, sin qoe hasta 
la fecha se haya podido averiguar 
61 punto de su paradero por mas di- 
ligenciss que se han practicado, 
he de merecer de las autoridades 
de esta provincia y de las de otras 
se irvan recotneodar á los depen- 
dk tea de vigilaneia y Guardia ci
vil a busca y detención de espre- 
sad Óveu, remitióndoio por tránsi
tos a disposición de mi autoridad.

Montoro 23 de Febrero de 1875, 
•“-Antonio E, Gómez.

¿eñas.
Edad 13 años, estatura ea rela

ción de su edad, pelo negro, ojos 
negros, nariz regniar, color trigua- 
fio, sabe leer y escribir.

Núm 218.

Audiencia de Sevidla. 
t:£U>

Don José Cisneros y Aguilar, Se
cretario de Sala de esta Audien - 
cía Territorial,
Certifico: que vistos por la Sala 

de lo Civil de este dicho Tribunal 
103 autos de competeccia de que se 
hará espresion, recayó la sentencia ■ 
que con su publicación son co:uo i 
signe. j

En Ia ciudad de Sevilla á doce ! 
de Febrero do mil ochocientos se- 1 
tanta y cinco, en loa autos compe- j 
teneiasuscitada pore! Juzgado ade- Í 
siástico de Córdoba, á instancia de Í 
don Antonio Gálvez Montes, para j 
Conocer de los promovidos en el Juz
gado de primera instancia de Lu
celia por don Gerónimo Rolrignez 
y Delgado eon don José Serrano y ; 
Aguilar, sobre interdicto de rece- j 
hrar: vecídag ambas actuacioues á < 
esta superioridad para la decision j 
do dicha competeocia, y siendo po- ? 
6 en le el señor don Pedro Zavala.

Vistos. Resultando, quepromovi- 1 
dos autos interdicto de recobrar en ; 
el Juzgado de primera instancia de ; 
Lucena á nombre do don Gerónimo Í 
Rodríguez y Delgado, de aquella ! 
Vecindad, recayó en los mismos sen- 1 
tercia restitutoria de la casa despo- ! 
jada par den .losé Serrano y Aguí- j 
lar, vecino do la villa de Rute, que 1 
wé pronunciada en catorce da Ju- 
rilo de mil tchoci ntos setenta y tres, 
siendo notificada á lag partes y sin , 
fi^e por el despojante se iolerpusie ■ 

r6curgo alguno cmtrala misma, ’ 
*i'^c causó ejecutoria. 1

Resultando que practicada la ' 
asacionde costasdelioterdicto yda- * 
a vista â las partes, por elProvi- 1 

•wy Vicario general del Obispado ’
Córdoba se dirigió un exhorto ' 

Jn-z de primera instancia de Lu- ’ 
cen.' coa fecha veinte y cueve de 
do iijismo año, com
prensivo det definitivo que en vein-

; te y Cuatro de dicho mes diced aquel 
1 Juzgado eclesiástico en los autos de 
j provision de Ia capellanía qne en la 

Iglesia parroquial de Lucena erigid 
Cristóbal Mufloz Cívico y á cuya do- 
tacioa pertenecen las fincas en que 
se constituyó el despojodedardado. 
se á inataneia de don Antonio Gal- 
vez y Montes, vecino de la villa de 
Iznajar y actual capellán servidor 
del inencionado fundo, único Juez 
corn peten te para el conocimiento de 
cnanto tiene relación con el osufrue- 
to de dichos bienes, y legitima y 
subsistente la administración qug 
de ellos venia conferida por dicho 
Juzgado eclesiástico ai Procurador 
don Antonio Crespo y Gómez, re, 
quiriondo al da primera instancia 
de Lucena para que se inhibiese del 
conociaiiento del repetido interdicto 
reponiendo las cosas á su antiguo ser 
y estado.

Resulfando, que dada vista de 
o acordado por el Juzgadoaelesiás - 

tico al despojado don Gerónimo Ro
dríguez y Delgado, como admioia- 
trador de dicha fundación, según el 
titulo dado ai mismo por aquel Juz, 
gado do Lucena, prooeJante de au
tos que ante él penden sobre la ad 
judicacion en propiedad de loa indi
cados bienes, la evacuó pidiendo se 
continuaasu las diligencias referen
tes al cumplimiento de la sentencia 
que puso fin al interdicto, hasta 
su termin ación.

Resultando, que en tal estado se 
ge dió vista al Promotor Fiscal de 
Lucena, quien opinó por la denega
ción de la inhibitoria faud-íodosa 
principalmente en que la sentencia 
de restitución quedó ejecutoriada, 
dictr ido el Juez de Lucena auto 
negándoge à la inhibición, el cual se 
comunicó por testimonio al Juzera- 
do eclesiástico.

Resultando que este, previa au- 
diencia de las partes, insistió ea su 
competencia.

Regultaudo, que remitidas por 
ambos Juzgados sus respectivas ac- 
tuaciunes áesta superioridad y sus
tanciadas en la forma legal, estam
paron tres letrados nombrados á 
don Antonio Gálvez Montes, notas 
de no ser sostenibles las pretensio
nes de este, y dándose poriostroido 
el don Gerónimo Rodríguez y Del
gado, emhió dictamen el Ministerio 
Fiscal, opioando se declarase por la 
la Sala, sin hacer espresa condena 
cíoo de costas, que el Juez de pri' 
mera instancia do Lucena es el com
petente para conocer del interdicto 
ya ejecutoriado, devolviendo á am
bos Juzgados sus respectivos aspe 
dientes.

Considerando que en las cues' 
tioaes de jurÍBdiccion suscitadas por 
los Jueces ó Tribunales eclesiásticos 
conira los tribunales ó Juez ordina
rio, debe seguirse conforme á las 
prescripciones de la ley hoy vigen

te, la tramitación marcada para las 
inhibiciones que gg ba observado 

1 en este oaso.
j Considerando quo Jos reque- 

riiuionfos de iiihibieioo deban pro
moverse cuando el Juez ó Tribunal 

* que se reputa incompetente esta 
i conociendo del asunto motivo do 
■ la competencia. .

Considerando, que los interdictos 
I en general son por su naturaleza 
; del conooimiento esclnsivó de la 
j jurisdicion ordinaria, y el de reco- 
j brar áque se refiere el requerimien

to terminó por sentencia que se hi
zo firme, y por ella el respeto que 
se debe á la cosa juzgada impido 
suscitar contienda de competencia 
para conocer en el mis o asunto.

Considerando, que habiendo cau- 
j sado ejecutoria la sentencia recaída 
j en el interdicto de recobrar, debe 

aceptarse por los interesados todo lo
que es consecuencia de ella haeta 
su completa ejecución, y

Considerando, por último, que. 
procede declarar competente al Juez 
de primera instancia de Lucena 
para conocer de los es presados au
tos de interdicto, devolviendo á ám- 
bos Juzgados sos respsciivas actua* 
ciones, puesto que en los del Juz
gado eclesiástico seencueotra el es- 
pediente ramo separado da los 
autos de provision de la expresada 
capellanía sobre rendición decuen
tas de las mismas.

Vistos los artículos trescientos 
setenta y dos, trescientos setenta y 
tre?, trescientos setenta y seis, 
trescientos setenta y siete, y el 
segumio párrafo del trescientos 
ochenta y seis delà ley sobre orga
nización del poder judicial;

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos cota petente al Juez da 
primera instancia de Lucena para 
conocer de los espresados autos de 
interdicto derecobrar, y devuelváa- 
89 á ambos Juzgados sus respectivas 
actuaciones, con certificación de esta 
sentencia, sin hacer espresa conde
nación de costas, inaertúndose la 
misma ea los cBotetines Oficiales» 
de las cuatro provincias del distri- j 
to, dentro detosquincadiassiguion - 1 
fes, coníadoa desde su fecha, á cuyo 1 
fin remítanse las debidas certificacio
nes á los Gobernadorea respeotivos.

Por esta nuestra sentencia, aaí 
lo pronunciamos, maudamos y fír- 
inamos.—Victor Lopez da María.— 
Francisco Fábregas del Pilar.—Jo
sé F, de Rodas,"Francisco da Paula 
Aurioles. — Pedro Zavala,

Publicación.-Dieron y prouan- 
oiaron la seuteaoia qua precede Io3 
señores Magistrados de la Sala de 
lo civil de este Tribunal que en 
ella firman, la cual fuá publicada 
por el señor Presideata de Ia misma, 
en audiencia de este día, ante mi, 
de que certifico.

Sevilla y Febrero trece de mil 

ochocientos setenta y cinco__ José 
Cisneros. —Es copia de su original 
á que me remito.

Y para remitir al señor Gober
nador de la provincia da Córdoba 
con la conducente comunicación, ea 
cumplimiento de lo mandado, pon
go la présenta en Sevilla véíate y 
tres de Febrero da mil ochocientos 
setenta y cinco.—José Cisneros.

-~~—1 1 1____

Núm. 212.

Juzgado municipal de 
Fuente Palmera.

En nombre de su 3. M. el Rey 
j D. Alfonso XII (Q. Dt G.) por 
j el que administra justicia don 

Tomás Fuentes y Garcia. Juez 
muoicipaldaesta villa.
Por virtud de la presenta se 

cita, llama y emplaza á Ursula 
i Fontané Galiano, natural deCuevas 
■ de Viarromá, obispado de Tortosa, 

provincia de Castellón, de cuarenta 
y nueve años de edad, viuda, de 
ejercicio quincallera, Ramón Re
che Fontané, natural de Gaza, pro
vincia de Granada, soltero, de vein
te y ocho años de edad y de ejer
cicio lañador de loza, y Catalina 
Perez Guerra, natural del lugar de 
presidio de Andorra, provincia de 
Almería, viuda, da cuarenta y ooho 
años de edad, igual ocupación que 
Ia primera, vecinos que fueron de 
la ciudad do Sevilla, en eafle Cas
tilla número cieoto cuarenta y uno, 
y cuyo actual domicilio so ignora, 
para que comparezoan anta esie 
Juzgado, el día ocho de Marzo 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, con las pruebas que ten
gan, á contestar en juicio verbal de 
faltas á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se les ha 
seguido en el Juzgado de primera 
instancia del partido por hurto de 
gallinas, apercibidos que de no ve- 
rifiearlo, serán sentenciados en re
beldía, con arreglo ,á Io prevenido 
en los artícuioa 128y 944 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, pu- 
rándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Fuente Palmera 26 de Febrero 
de 1875,—Tomás F neo tes,—Juan 
R. BernieL

Núm. 220.

Juzgado de primera instan- 
c^R de Montoro.

TESTIMONIO.—Yo el Escribano
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doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi Escribanía, à solicitud de Ra
fael Disz Cerezo, vecino de Ada- 
mùz, ee ha seguido incidente para 
que se le declare pobre en sentido 
legal por (ener qua deducir accio
nes reales contra Pedro Fernandez, 
Antonio Navarro Conde y la viuda 
é hijos da Ü, Santiago Barba, en 
ouyo incidente se ha dictado la sen
tencia que copiada literalmente dice 
así:

SENTENCIA,—En la ciudad de 
Montoro á seis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ciuco, el se
ñor D. Manuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de la mis- 
ma y pueblos de su partido, ha
biendo visto esteincidente promo
vido por el Procurador D, Manuel 
Valseca, corno Curador ad ¡item de 
Rafael Diaz Cerezo, vaoico de Ada 
muz, que como pobre trata de en
tablar acciones reales, contra Pedro 
Fernandez, Antonio Navarro Conde 
y Ia viuda é hijos de D. Santiago 
Barbe.

t.* Resultando: que tramitado 
el incidente de pobreza con los re
feridos sugeios y el Promotor fiscal 
del Juzgado, ha evacuado este su 
traslado, y aquellos han sido decla
rados rebeldes, por lo que tas pro
videncias dictadas se han notificado 
en los Estrados del Juzgado.

2,** Resultando; que recibido à 
prueba el incidente la ha practica
do tes tifical y documentai el Rafael 
Diaz Cerezo, acreditando no poseer 
bienes algunos ni medio de vivir 
que escoda del doble jornal de un 
bracero en esta loca lidad.

3.** Resultando: que unidas las 
pruebas practicadas, y comunica, 
dos los autos al promotor fiscal, 
los ha devuelto con dictámen, sin 
opouerse à la declaración de pobre
za pretendida ; mandados traer á 
la vista con citación de las partes, 
ha dejado trascurrir el término da 
aquella sin solicitar la pública.

1.® Considerando: que no co- 
nooiéndosele bienes ni medio de j 
vivir al Rafael Díaz Cerezo, que 
escedan al doble jornal de un bra- s 
cero en esta localidad, debe gozar ; 
de los beneficios que la Ley la con- Í 
cedo. ’

2,® Considerando: que en tal ■ 
concepto el Rafael Diaz Cerezo 
debe ser declarado pobre para liti
gar oon las personas que quedan 
designadas.

Vistos los artículos ci en to ochen
ta y uno y el ciento ochenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, ; 
fallo: que debo declarar y declaro j 
al Rafael Diaz Cerezo pobre para • 
litigar oon Pedro Fernandez, An- ’ 
tonio Navarro Conde y la viuda é ' 
hijosde D. Santiago Barba, y man- ' 
dar se le defienda y ayude como ‘ 
pobre, gozando de los beneficios 
que i los de sn clase otorga la Ley, | 

con las restricciones que determi
nan los aUículoa ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la referida Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi aeutencia, que 
se uotificarásu la forma prevenida 
por el artículo mil ciento ochenta y 
tres de dicha Ley, é iusertará en el 
■Boletín oficial» de la provincia, 
lo proveo, mando y firmo. —Manuel 
F. Loayza.

PUBLICACION, En la ciudad 
de Mentoro á seis de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ciuco, el 
Sr. D. Manuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, hallándose 
celebrando la audiencia de este día, 
dió y pronunció por ante mi el 
Escribano la anterior sentencia, de 
de todo lo cual doy fe.—Luis Val- 
seca.

La'seotencia y publication in
sertas están conformes con sus 
originales á que me remito, y para 
que conste pougo el presente tes
timonio que firmo eu Montoro á 
seis de Febrero de mil ochocíentcs 
setenta y cinco.—Luis Valseca.

Núm. 223.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Don José Milian y Carmona, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Lacena.

Por el presente se llama nueva
mente à Angel Herrero y Martin, 
(a) Angeliio, vecino de Figiliana, y 
cuyo actual paradero^6ignora, pa
ra que en el térmiao de quince días 
contados desde su inserción en la 
>Gaceta de Madrid* se presente en 
este Juzgado á prestar una declara
ción en causa que instruyo contra 
los autores del robo de caba Herias 
de ¡a propiedad det Sr. Dou Martin 
Chacón Fernandez de Córdoba.

Dado eu la ciudad de Lucena á 
cinco de Febrero de mil ochociantos 
setenta y cinco.—José Milian.— 
Por mandado de S, S„ Francisco 
Lucas Ruiz de Castroviejo,

AMJiscríS.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la maSana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado Ü. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

Novelas completas poreux - 
tro reales.

«Los Incendiarios det Alba,» 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente da Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Prias.

<Los Farsantes,» memorias de 
un t usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela histótica por D. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

-La Atalá y el René,» por o 
Vizconde de Chateaubriced, en 
ouadémadaen holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudrd D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistaree cín 1). Juen Fafcel Vt 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras ohligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho debe Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

aai—ifaii-aKJwm^niTtflili libsave^^gsm ?

Pliegos-estados para j 
la formación del padrón j 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos. ¡ 
con arreglo al reglamen'- > 
lo de 6 de Mayo de 1^17'1. t 
Se hallan de venta en la | 

imprenta y litografía del < 
«Diario de Córdoba,» 1 
Letrados !8 y San Fer* j 
n ando 34. t

j Papel y sobres.

I
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
í 100 sobres se venden 

i en la Librería del «r ia- 
s no de Córdoba,» calle de 

San Fernando, núm, 54, 
j todo por cinco reales

1 BEl\E,. l'-’AClÀ.

j Presupuestos, Iiqun 
1 daciones, cuentas men- 
j suales, triíiieslrales y 

1 anuales, relaciones, car* 
| pelas y toda clase de 
j impresos para los esla» 

blecimienlos de i'eneli- 
1 cencía. ‘'>hallan deren- 
j la en la ímprenla y lito- 
, grafía del «Diario de Cór

doba,» San Fernaudo54 
y 1 elradcs 71,

\ les Seerelarios de 
Ayu ^amiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del anuí la- 
miento y reparUmiento, 
presupuestos, estados 
comparativos^ cuentas 
de Alcaldía y Deposiia- 
ria, relaciones j ioda 
clase de ¡iupreso.s para 
las oñeinas o uniciputes. 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando Si y 
Letrados 18.

liojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 0 de Ala
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3# 
y Letrados 18.
Imprentó, aur rjiTy "ub^.-iur^'
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